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Legislación Nacional

	               DECRETO 13402/1945FUERZAS ARMADASLey Orgánica para el Personal de la Marina de Guerra. Modificación
del 25/06/1945; publ. 01/08/1945Visto lo informado por el Ministerio de Marina,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros decreta:Art. 1.? El personal superior de la Armada en situación de retiro, será reconocido a partir del 1 de

mayo de 1945 con las nuevas denominaciones que para los distintos grados y cuerpos se establecen en el tít. II, cap. IV de la Ley

Orgánica para el Personal de la Marina de Guerra (decreto ley 10700/1945 ).Art. 2.? Dése cuenta oportunamente al Congreso

nacional, etc.Farrell - Teisaire - Ameghino - Perón - Pistarini - Benítez - Ávalos - Irigoyen
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